
Reglamento disciplinario interno de la asociación de fútbol sala Lafeanu. 
 
Faltas leves (suspensión de 1 a 4 partidos) 
 
 Protestar de forma reiterada las decisiones arbitrales. 
 Dirigirse a los árbitros, personal de la organización o espectadores con 

expresiones de menosprecio o cometer actos de desconsideración. 
 Provocar o incitar a otros jugadores en contra de la correcta marcha del partido. 
 Causas daños de carácter leve en las instalaciones deportivas. 
 Amenazar, coaccionar, insultar u ofender de forma grave o reiterada a cualquier 

jugador, entrenador o miembro de los equipos contendientes. 
 El intento de agresión o la agresión no consumada a cualquier jugador, entrenador 

o miembro de los equipos contendientes. 
 Emplear durante el partido medios o procedimientos violentos que atenten a la 

integridad de un jugador sin causarle daño. 
 
 
Faltas graves (suspensión de 5 a 8 partidos) 
 
 Amenazar, coaccionar, insultar u ofender de forma grave o reiterada a cualquier 

miembro del equipo arbitral, personal de la organización o espectador. 
 El intento de agresión o agresión no consumada a cualquier miembro del equipo 

arbitral, personal de la organización o espectador. 
 La agresión a cualquier jugador, entrenador o miembro de los equipos 

contendientes. 
 Emplear durante el partido medios o procedimientos violentos con intención de 

producir o produciendo daño o lesión leve. 
 Abandonar, invadir o entrar en el terreno de juego sin la debida autorización 

arbitral, cuando esta acción altere el normal desarrollo del partido. 
 Provocar la interrupción anormal de un encuentro. 
 Causar daños de carácter grave o muy grave en las instalaciones deportivas. 
 
 En la reiteración de tres faltas leves con motivo de sanción de mas de un partido 

durante todo un año, se considerara la tercera como falta grave, y si es reiteracion 
de cinco faltas leves de solo un partido de sanción, se considerara la quinta como 
falta grave. 

 
 
Faltas muy graves (suspensión de 9 a 12 partidos) 
 
 La agresión consumada a cualquier miembro del equipo arbitral, personal de la 

organización o espectador. 
 El empleo de medios violentos durante el juego, produciendo daño o lesión de 

carácter grave. 
 La realización de actos que provoquen la suspensión definitiva del partido. 
 
 
Faltas especialmente graves (suspensión de 13 partidos a perpetuidad) 
 
 La agresión a un componente del equipo arbitral, personal de la organización, 

espectador, jugador, entrenador o cualquier persona en general, cuando aquella 
acción sea especialmente grave o lesiva. 


